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PROTOCOLO DE TRABAJO EN CASA M.A.N.U.

Consideraciones previas:

Las siguientes Normas Básicas de Trabajo han surgido del aporte de nuestros voluntarios/as en muchos años de experiencia de campo. Han sido debatidas y consensuadas oportunamente revistiendo por lo tanto el carácter de cumplimiento obligatorio  por cada integrante del equipo.

Es responsabilidad de los Directivos de la Asociación y del/la  Coordinador/ra de la Casa que estas Normas sean conocidas y respetadas.

1. Cada voluntario/a de esta casa deberá conocer en  profundidad todo lo referido al V.I.H. – Sida   y actualizarse permanentemente.

2. Antes de ir al trabajo cada voluntario/a debe evaluar personalmente si se encuentra anímica y físicamente apto para realizar las tareas asignadas. Esta supervisión la podrá llevar a cabo también el Coordinador/ra responsable y en caso necesario el Equipo Psicológico.

3. Cumplir con el horario de entrada y salida, concurriendo a la Casa en un mínimo de dos personas, una de las cuales debe tener experiencia en el trabajo. Respetar el horario de relevo del compañero/a.

4. Conocer las distintas patologías de cada niño/a antes de iniciar el trabajo de campo.

5. Conocer y respetar las normas mínimas de bioseguridad implementadas. Cumplir únicamente con las consignas asignadas por el coordinador/ra que no revisten para el voluntario/a ningún riesgo, ya que solo son tareas y/o actividades de la vida cotidiana.

6. Seleccionar cuidadosamente los juegos y los juguetes. Especial cuidado de no elegir juguetes que tengan partes pequeñas que puedan ser tragadas o aspiradas y/o producir heridas.

7. En el trabajo diario el objetivo no es solo la actividad lúdica sino también el intercambio interpersonal y las actividades formativas.

8. Se medicara a los niños/as según las indicaciones medicas y que consten por escrito en la ficha individual. Se alimentara al niño/a con lo pre-establecido en el menú.

9. Bajo ninguna circunstancia proceder a retirar a un niño/a de la Casa salvo autorización directa de la Dirección de la Casa.

10. Cuando existan razones para pensar que existen circunstancias que hagan peligrar la seguridad física de un niño/a informar inmediatamente a la dirección de la Casa.

11. No mentir ni prometer a los niños/as sobre cualquier cosa. No contestar preguntas que excedan nuestra capacidad de respuesta. Recurrir en estos casos al referente (Director y/o Coordinador/ra de la Casa)

12. Tratar de minimizar involucrarse emocionalmente con los niños/as a fin de no desviarnos de nuestros objetivos.

